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OTORGA VTSACIÓN
A EXTRANJERO QUE IND]CA

RESOLUCIÓN EXENTA N" 79

OSORNO, 09 de Enero de 2072

VISTO estos antecedentes; 1o informado por la
Jefatura de Investigaciones de Chile en OF. No1350 de fecha 23 de
Noviembre de 2011; 1o señalado en el Departamento de Extranjeria y
Migración del- Ministerio del Interior Of.Res. N"11792 de fecha 15 de
Diciembre de 2011.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
artícul-os Nos. L3,49, 50,130 ,I32, del Reglamento de Extranjeria.
aprobado por D.S. N"59? de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.S.N"
296 de 24.0]-.95, modificado por D.S. No749 de 29.03.95 y Resolución
Exenta N" 0529, modificado por Resolución Exenta N"1866 de Zg.O1.94,
todos del Ministerio del Interj-or; Reso-lución N" 1600 del- 30/10/2008 de
1a Contraforía Genera.l de la República.

RESUELVO:

1-- OTÓRGASE visación de Residente TEMPORARIA, por período de 6 meses
en la condición de TrrulAR a sergei BAZIN de naci-onalidad RUSA.

Visa Válida desde

PAGUESE por el interesado la correspondiente
otorgada

COMUNÍQUESE a ta Policía
Nacional de Extranjeria y
de Extranjeria del Minist

de Investigaciones de Chi-_le, fatura
Policía fnlernacional, y al Depar
rio del Interior y Seguridad Pública

su conoclmienlo y fines rtinentes

ANÓT Y COMUNÍQUESE

ALEJ
R DE OSORNO

epto. Extranjeria y M. de1 Ministerio del Tnterior

vasacaon

mento
para

4zn lsq lv.


